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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERN(I 

ORDEN de 31 de julio de 1968 por la que se amplia 
el plazo para la terminación de las obras e insta
laciones de la Central Lechera que f-n Lérida (ca
pital) - tiene adjudicada el «Grupo Sindical de Co
lonización número 4.250». 

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por el «Grupo 
Sindical de Colonización número 4.250», en solicitud de am
pliación del plazo que se señala en la Orden de esta PresI
dencia del Gobierno de 27 de septiembre de 1967 «<Boletín 
Oficial di Estado» número 234, del 30) para la terminación de 
las obras e instalaciones de la Central Lechera que en Lérida 
(capital) tiene adjudicada dicho Grupo Sindical. 

Considerando que el retraso habido en las obras e Instala
ciones de la precitada Central Lechera no es imputable a la 
voluntad de la Entidad concesionaria. 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis
terios de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien 
disponer: 

Conceder al «Grupo Sindical de . Colonización número 4.25()) 
una prórroga hasta el 31 de diciembre de 1968 para la termi
nación de las obras e instalaciones de la Central Lechera que 
el mencionado Grupo Sindical tiene adjudicada en Lérida 
(capital) . 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de julio de 19t1~. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Servt
cios por la que se hace público haberse dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
que se cita. 

Excmos. Sres. : De orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno, se publica para 
general conocimiento y cumplimiento ' en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 803/66, promo
vido por el Sindicato Nacional del Metal contra Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 24 de enero de 1966 sobre 
revisión de retribuciones en los Convel'lios Colectivos Sindicales, 
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que debemos declara como declaramos inadmi
sible el recurso interpuesto en nombre y representación del 
Sindicato Nacional del Metal contra la Administración impug
nando la Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de enero 
de 1966, en virtud de acuerdo adoptado por la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos y pUblicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 26 del mismo mes y año, sin 
hacer especial condena de costas.» 

LO que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1968.-El Director general, José Ma

ria Gamazo. 

Excmos. Sres ... 

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto 
se cumpla en sus propias términos la sentencia 
que se cita. 

Excmos. Sres. : De orden del excelentísimo señor MiniStro 
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dlctada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
a.dministrativo número 4.108, promOVido por doña Edelmira 
Marzán colés contra Orden de esta Presidencia del GObierno 
de 27 de abril de 1966 y desestimación presunta del recurso 
de reposición contra ella entablado, referente al paso al CUerpo 

General Administrativo cel recurrente, en cuya parte dispo
sitiva dice lo que sIgue: 

«Fallamos; Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo, entablado por doña Edelmira Ma.rzá.n ca
lás contra la Orden de la Presidencia del GObierno de 27 de 
a.br)l de 1966 y contra la desestimación presunta del recurso 
de reposición contra la misma interpuesto. debemos confirmar 
y confirmamos tales resoluciones por ser conformes a derecho, 
sin expresa imposiCión de costas.» 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1968.-El Director general, José Ma-

ria Gamazo. . 

Excmos. Sres. ... 

RESOLUCION de la Dirección General ele Servi
cios por la que se hace públtco haberse dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
que se cita. 

Excmos. Sres.: De orden del excelentlsimo señor Ministro 
Subsecretario, se pUblica para general cOnocimiento y cumpli
miento en sus propiOS términos la sentencia dlctada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 3.696, promOVido por don José Monche 
Escubos contra desestimación presUnta de la solicitud presen
tada en 13 de diciembre de 1965 ante esta PresidencIa del Go
bierno en súplica de que se regulase la situación adm1nlstra
tiva del recurrente, en cuya parte tllspositiva dice lo Que sigue: 

«Fallamos: Que debemoS declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo Inter
puesto por don José Monche Escubos cobtra la desestimaolón 
presunta de la solicitud presentada en 13 de diciembre de 1965 
ante la Presidencia del Gobierno en solicitud de que se regu
lara su situación administrativa; sin hacer especial declata
ción en cuanto a las costas causadas en el presente pleito.» 

L~ que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 24 de Julio de 1968.-El Director general, JOIé Ma

ria Gamazo. 

Excmos. Sres. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 14 de 1unto d~ 1968 por la que se con
cede la libertad condicional a cuatro penados. 

Ilmo. Sr.: VistaS las propuestas formuladas para la apl1-
cación del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1966; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo aou~r
do del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, a tetI1do 
a bien conceder la libertad condicional a 1t>S siguientes tIe-
nadas: 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): José LUis 
Rlaño Medina. 

Del Centro Penitenciario de Maternologia y Puericultura de 
Madrid: Maria Velasco AlOMo. 

Del Instituto Oeriátrico 'Penlténcla.rlo de M9.Iaga: Amador 
Méndez de la Cruz. 

De la Prisión Provincial de Castellón José Garcia Solaz. 
Lo digo a V. l. para su conoclm1ento y efectos t~entee. 
Dios guarde a V. l. muchos afios, 
Madrid, 14 de junio de 1006. 

ORIOL 

limo. Sr. Director general de Prisiones. 


